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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Martín Espinoza Cárdenas. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

09 de diciembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de diciembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia, con opinión de Asuntos Migratorios. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar la no discriminación de niños, niñas y adolescentes que se encuentre en situación migratoria. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0935-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-P y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 4º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. … 

 

 

 

 

I. … 

 

II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y 

considerar los aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y 

de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos asuntos 

de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez, y 

 

III. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y 

evaluación de la implementación de políticas, programas 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA LAS FRACCIONES IV, V Y ADICIONA UNA 

FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY GENERAL 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

 

Único. Que reforma la fracción IV, V y adiciona una fracción VI 

al artículo 2 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las 

acciones y tomarán medidas, de conformidad con los principios 

establecidos en la presente ley. Para tal efecto, deberán: 

 

I. (...) 

 

II. Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y 

considerar los aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y 

de salud de niñas, niños y adolescentes, en todos aquellos 

asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez, 

 

III. Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y 

evaluación de la implementación de políticas, programas 
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gubernamentales, legislación y compromisos derivados de 

tratados internacionales en la materia. 

 

No tiene correlativo. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

gubernamentales, legislación y compromisos derivados de 

tratados internacionales en la materia, y 

 

IV. Garantizar la no discriminación de niños, niñas y 

adolescentes que se encuentre en situación migratoria. 
 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


